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E I,MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

CONCEDE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEY N' 20.305, A DON ANTONIO ALBERTO
ERICES PACHECO

Lota, ! 6FEB.2022

DECRE|>Ja?S ncl

VISTOS: Lo dispuesto en el articulo 118 de la Constitución Polit¡ca del Estado; en el artículo 5 y 12 de la Ley
Orgánica Constitucional de las Munic¡pal¡dades; Ley 20.305, y 20976, y demás que son aplicables

CONSIOERANOO:

1.- La Solicitud Bono Post Laboral y carta de renunc¡a Ret¡ro Voluntario Ley No 20.976, presentada por
don ANTONIO ALBERTO ERICES PACHECO de fecha 19 de abril del2021.

2.- Los antecedentes que respaldan la Sol¡citud señalada en el numeral anterior, acreditando el cumpl¡miento
de los requisitos exigidos por la ley son:

- Fotocopia de cédula de ident¡dad - Certificado de la Superintendencia de Pensiones T/C - Carta de
postulación y Carta de renuncia Ret¡ro Voluntario Ley 20.976 - Asignación de cupos - Liquidación de sueldo
año 2008 - Certif¡cado de af¡liac¡ón AFP o Compañía de Seguros - Certificado de antigüedad y calidad
juridica del MINEDUC y DEM - Certif¡cado de cese de funciones.

3.- El cert¡f¡cado N' 91879, em¡tido por la Super¡ntendencia de Pens¡ones que informa que don ANTONIO
ALBERTO ERICES PACHECO, tiene una tasa de reemplazo lÍquida estimada 26,16%.

4.- El Decreto N'2399 (C) de cese de funciones, de lecha 27 de sept¡embre de 2021, que pone término a su
relación laboral el 0l de octubre de 2021.

ANÓTESE, REGíSTRESE Y NoTIFíQUESE,
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DECRETO (O RESUELVO):

PRIMERO:CONCÉOeSe a don ANTONIO ALBERTO ERICES PACHECO, cédula de identidad
un bono de naturaleza laboral, cuyo valor durante el año 2021 ascenderá a la suma mensual de $ 75.154.-

SEGUNDO: PÁGUESE el benefic¡o contemplado en la ley No 20.305 por Ia Tesorería General de la República,
a contar del mes subsigu¡ente del cese de func¡ones. Dicho bono se devengará desde el dia pr¡mero del mes
s¡guiente al cese de funciones.
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